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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO BE ESTA PROVINCIA.

articulo de oficio.

La Reina Nuestra Señora (q. d. G.)y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad én 
su importante salud.

Número 164.

De orden del señor Gefe politico se convoca á todos los 
Alcaldes de los distritos municipales de este partido, para que se 
presenten en esta Ciudad y sala de Sesiones de la Excma. Di
putación provincial el dia 10 «leí corriente mes á la hora de las 
diez de su mañana, tracndo consigo los padrones de sus respec
tivos pueblos, con el fin de que pueda tener efecto la rectifica
ción del censo de almas, según lo tiene acordado dicha corpora
ción; en la inteligencia de que si no estuviesen puntuales en 
a’.udir á este llamamiento se les exigirá la responsabilidad cor
respondiente. Burgos i.° de Octubre de t847.=Francisco de! 
Busto.

Ntímero i65.= i.a Sección.
0k,1 ............ ' " . ’

El Eccema. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me dice 
con fecha 2 3 de Setiembre último lo siguiente'.

« Por el Ministerio de la Guerra con fecha 1 4 de Julio úl
timo se dijo al Presidente de la Dirección general del cuerpo 
de Sanidad militar lo que sigue:=He dado cuenta á la Reina 
(q. D. G.) de la comunicación de V. S. de 11 de Marzo último, 
en que con referencia á lo que le ha espuesto D. Atanasio Chin
chilla, Vice-consultor de Medicina y Gefe local del hospital de 
Valencia, participa que aquel Consejo provincial ha entendido 
y dispuesto que los diez rs. vn. designados por Real orden de 
9 de enero último á los profesores castrenses por el reconoci
miento de sustitutos para el ejército, se abone para lodos los 
que prantiquen aquel acto, y no para cada uno de ellos, y S. M., 
en su vista, despues de haber oido sobre el particular al Supre
mo I ribunal de Guerra y Marina, con cuyo parecer se ha con

formado. ha tenido á bien resolver, para precaver dudas en lo 
sucesivo y como aclaración á la referida Real orden de g de 
Enero, que los diez rs. de que queda hecho mérito sifti y se en
tiendan para Cada Uno de los profesores que intervengan en los 
reconocimientos de los sustitutos, abonable por la parle ó empre
sa que los presente.

K he acordado que se publique lo preinserto en el Bi l tin ofi
cial para los efectos correspondientes. Burgos 2 de Octubre de 
iS{y,=±Fí-a/icisco del Busto,

Número 166.

Los Alcaldes y dependientes de P. y S. P., procederán á lá 
captura de los desertores rüyos nombres y señas á continuación 
se espresan, y Verificada ios pondrán con toda seguridad á dis- 
posiJon de este Gobierno político. Burgos 2 de Octubre de 
184y-=Francisco del Busto.

Soldado, Anthriió Pradas, edad ig años, pelo y cejas cas
taño, ojos melados, nariz regular, color moreno: estatura 5 pies, 
3 pulgadas y 6 lineas.

Carabinero, Bernardo Pei'cZ, edad 35 años, pelo y cejas 
negro, ojos garzos, nariz regular, color blanco, barba poca, es
tatura 5 pies 3 pulgadas.

Ntímero 167.

Diputación provincial,

El \yiintamiento de Valdenoceda ha solicitado de la Di
putación se sirva aprobar el acuerdo qúe ha dictado para la ven
ta esclusiva al pormenor de los artículos de consumo, y con el 
objeto de resolver con el acierto que desea respecto de la auto
rización pedida, ha acordado anunciarlo en el Boletín oficial para 
que los vecinos de dicho pueblo espongan en el término de 8 
días lo que se les ofrezca y crea oportuno en cuanto á la con
veniencia de que se conceda indicada autorización para la venta 
esclusiva de los artículos de aguardiente, licores, aceite y carnes; 
en la inteligencia de qúe pasado dicho término se resolverá lo 
que haya lugar. Burgos 22 de. Setiembre de i847.=E4 Presi
dente, Manuel Martínez González.
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INTENDENCIA DE EST A PROVINCIA. i

AibirRenilo esla Intendencia que algunos Ayuntamientos 
»1 r milir la propuesta de péritos repartidores, como está man- 
xlado, no rhmphm con lo prevenido en el art. i3 cap. 4-° <lel 
Real decreto de 2.3 de Mayo de 1845 sin tener presente el pár
rafo 2.° del mismo; para evitar entorpecimientos y pueda tener 
efecto lo dispuesto en la Real orden de 3 del corriente art. 2T, 
prevengoá losjqucaun falten de presentar la lista triple de indivi
duos que han'de ser nombrados para ejercer aquel cargo, se su
jeten en un todo á lo mandado en dicho art. 1 3,. manifestando 
con la debida claridad y separación, quienes, son propietarios 
del pueblo y quienes los forasteros para en su vista proceder 
al espresado nombramiento: en la inteligencia que de no hacer
lo asi, será multado en la cantidad que le Intendencia ~se reser
va imponer, según las circunstancias de cada Ayuntamiento, 
Burgos 3 de Setiembre de i84y.—Santiago déla Azuela.

Por el Ministerio de Hacienda, se me ha comunicado en 22 del 
actual la Real ójden sieuierdet '

Su Magestad la Reina se ha servido espedir con esta fe
cha el Real decreto que sigue:=:Alendiendo á las razones que 
me ha espuesto mi Ministro de Hafrenda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, vengo en mandar lo siguiente:

Arliculp i.° Los tabacos que se admisfran por cuenta de 
la Hacienda- pública se venderán desde el dia i5 de Octubre 
próximo á los precios que se espresan á continuación:

Polvo sin envases: á treinta y dos reales vellón lá libra.
Rapé idem: á veinte y cuatro reales libra.
(iigarros habanos de media regalía: á setecientos cinco rs. 

y treinta maravedís el millar ó sea veinte y cuatro maravedís 
cada cigarro.

Cigarros peninsulares de primera: á sesenta reales libia 
nominal, ó diez maravedís cada cigarro.

'Tabaco habano picado: á diez y ocho reales y veinte y 
ocho maravedís libra, ó cuarenta maravedís cada paquete de 
-una, onza.

'Tabaco picado, misto de habano y filipino; á diez y seis 
reales libra, ó un real cada paquete de una onza.

Tabacos picados misturado de filipino y Virginia, de solo 
filipino y de solo Virginia: á nueve reales y catorce maravedís 
libra, ó veinte .maravedís cada paquete de una onza.

Tusas de Goalemala: á ochenta reales libra.
'Tusas peninsulares; á cincuenta y dos reales y veinte y 

cuatro maravedís libra de treinta y dos cajetillas, ó catorce cuar
tos cada una de estas.

Cajetillas de cigarrillos de papel, construidas en la Haba
na: á doce cuartos cada una.

Cajetillas de cigarrillos de papel con tabaco habano de 
treinta cada una, elaboradas en la Península: á nueve’ cuartos 

,-ca.da.ana...,$•<-a mió» icíu-Ai xñeo -
Cajetillas de cigarrillos de papel, de tabaco A irgina, Ken- 

tucky y filipino, de veinte y cuatro cada una: á cuatro cuartos, 
ó sean seis cigarrillos por un cuarto.

Art. 2.0 Los cigarros habanos de regalía, los de marca co
mún, los peninsulares de segunda, los mistos, los comunes, y las 
cajetillas de cigarrillos de j»apeí de tabaco misto habano y fili
pino,seguirán vendiéndose, por ahora, á los precios establecidos; 
fijándose el de los cigarros filipinos de las islas en proporción 
al costo y- clase de cada remesa.

Art. 3.° El tabaco en rama para la elaboración, ya se ad
quiera por contrata, ó por comisión y de cuenta del Gobierno, 
será de primera calidad, en sus respectivas clases: las condicio
nes en el primer caso, y las instrucciones en el segundo , serán 
tan expresas y terminantes que no admitan interpretación al
guna acerca de las circunstancias que ha de reunir el género; y 
los funcionarios encargados de recibirlo en los Establecimientos 
de fabricación,, responderán de la menor tolerancia que tengan 
en esta parte del servicio.

Art: 4» P.i. nlng-in lien po ni por cansa alguna, por pía 
sible que parezca1, podran relajarse ni modificarse las conditio
nes de los contratos, um vez solemnizadas , en calidad , precio y 
épocas de entrega.

Art. 5.° La elaboración de las diferentes clases de labaCo# 
ají de las conocidas en el dia, como de las que se establezcan, 
será perfecta y esmerada , sin que en esla parle se admita dis
culpa á I is Gefes de las fábricas ; así como se cuidará por los lie 
la administración de qu.: en lodos ios punios de .cxpemlicion 
haya constanlem.mle un abundante y variado surtido.

Art. 6.° Las disposiciones con-lenidas en el presente decre
to se someterán á ¡á aprobación de las Corles en su primera 
reunión.

De Real orden lo traslado á V. S. para su" inteligencia y 
efectos correspondientes.

Ld'cudl he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. Burgos 1"] de Setiembre de i84j*— 
Santiago de la /Iv.ula.

CONTINUACION DE LAS TARIFAS

retalíeos al decreto sobre reforma de al Contribución Industrial 
y deComercio.

NUMERO 2.°

Tarifa extraordinaria no sujeta á la base de población.

[ . AT8éf el<t O/.ICIUIOÍ)
PARTE PRIMERA,

.013110 5!(j O.hT)ÍT>IÁ
que comprende las industrias y profesiones que deben constituirse en gremio ó 

colegio para la distribución d*e cuotas por medio de categorías.

CUOTAS 
de cimcribuciod 

anual.

Rs. on.

Agentes de cambio en la Bolsa de Madrid: pagará cada uñó. 8,000
Agrimensores. i 00
Banqueos ó capitalistas negociantes que acumulan varias operaciones de 

crédito ó de Bolsa ó que emplean habilualmnutc sus capitales en el 
giro ó cambio de unas plazas á otras-* prestamos á interés-, seguros, 
descuentos, $’c., §*c. pagarán Cada uno:

En Madrid. 8.000
En Barcelona, Cádiz, Málaga y Sevilla. _ 8,200
En Alicdnlc,-Coruña, Santander y Valencia. 5,800
En las demas capitales do provincia de primera y segunda clase y

en :los restantes puertos habilitados. 2,000
En las capitales de provincia de torcera clase 800
En los demas pueblos del remo. 460

Comisionistas (¡uo acopian, compran ó venden al por mayor ó por cuen
ta do otro, ó sea en comisión, inclusos los consignatarios de boques y 
mercancías con encargo de la distribución de esta ó su venta-, á saber:

Los de sedas, lanas, algodones, aceites-, frutos coloniales y estrun-
geros, piedras preciosas, quincalla y joyería, pagará cada uno. 4,900

Los de linos, cáñanYbs, arroz, alazor y azafranes/ 900
Los de granos, semillas, legumbres, garrofas, y otras producciones

del Reino. 600
Especuladores que sin ser comerciantes de profesión, compran y venden 

granos, aceites, vinos, sedas y deiñas frutos do la tierra, é saber-
Los de granos, aceites, vinos y sedas. 600
Los de cualesquiera otros frutos de la tierra o00

Molinos de chocolate.
En Madrid: por cada piedra llamada de tahona, movida por ca

ballería". 560
Los do cilindro ó rodillo de velocidad. 720
En las demas poblaciones: por cada piedra llamada de tahona mo

vida por caballería. 200
Los de cilindro ó rodillo de velocidad. 400
Los molinos de chocalate formarán gremio en unión con las lonja» 

del mismo género que están comprendidas en Ja clase tercera de la 
tarifa número I.°

Tahonas: por cada piedra, á sabor:
Las situadas en términos do poblaciones do 8,600 vecinos iclusivo

arriba. *00
Id. id. en poblaciones de 4,600 á 8,599 vecinos. 420
Id. id. en las demas pob'nciones. 60

Tratantes é negociantes do ganados caballar, mular, vacuno cerril, ca
brio y lunar, y de corda, á súber:

Los del caballar, mular y de cerda. 480
Los del vacuno cerril. 500
Los del cabrío y lanar. 200

Tratantes en barrilla. 400
Trátente» en lino y cápame. 400



PARTE SEGUNDA,
despectiva'4 las industrias^ profesiones cuyas cuotas individuaos no admiten 

r alteración.por no álcanvarlcs la subdivisión en categorías.

CUOTAS 
do contribución 

anual.
R>. en.

'Administradores de fincas rústicas y urbanas dc particulares, de censos, 
juros y utras rentas;.;’ los corresponsales ó comisionados de Empresas 

’Ó Bancos fogarín el -1 por 100 de la retribución que reciban por su
encargo. t i i

-Isicnlus y arrendamientos: pagarán i/3 por 100 sobre el valor total
t del importe del arriendo 6 dól de la cantidad que se suministre ó reciba 
•á precio de contrata, á saber:

Los arYendgtarios dados oficios de fieles contrastes.
Los de puestos publicus ó sea de rentas y arbitrios locales.
Los de portazgos o pontazgos y de barcas de-.püsdjes .en los ríos.
Los asentistas generales ó parciales de víveres, vestuarios, utensilios, 

•¡aparejos, armamentos y. equipos del ejército y armada.
Los contratistas generales "íi parciales de conthiciones ó trasporte» 

terfcstres ó maritimos del ejército y armada.
Los contratistas ó empresarios de caminos, puentes y calladas.
Los eoníraíi^t'us generales o parciales de conduciones de efectos es

tancados I ui. .. . -¡ - ..j-js. » .. u «
Los contratistas del surtido de papel para la fábrica del sellado, y 

de salitre y pólvora
Los arrendatarios ó contratistas de montos.
La émprbsá del derecho de bolla de naipes.
La del arriendo de las minas de R intimo.
Empresarios para el alumbrado público con gas hidrógeno ó com

bustible común. i •
•Xsociacroncs de barqueros que se ocupan en lós puertos en la carga y

descarga de los buques: , . ?r.
En los puertos habilitados de primera clase.
¡>n los de segunda ídem.
"En los de tercera ídem:
Eu-.|o8 dc¿ cuarta (idemz.

bancos de Omisión: , .
Por cada millón de sus capitales efectivos pagaran ,000 reales .

Éoches de alquiler ,y de colleras, calesas y tartanas, inclusos los alqui
ladores de caballerías

Por éadufcabaUMi8tá».!l'>/J. • ?h> g 9D 6r ÍI9
. Compañías ó sociedades anónimas p comanditarias que se ocupan en tas 

operaciones de bólsá, banca ó giro," cambios, prcstatAos á interés, dos- 
tfeentos 5f<v. pagarán a00 reales,-pór cada millón eíclivo del capital 
social siempre-que su cuota anual exceda, pero que no aje en caso 
alguno, de la sen alacia'á los banquero-; ó capitalistas que sé ocupan 
,de las mismas operaciones. . . .

"Compañías ó sociedades anónimas ó comanditarias dedicadas a ejercicio 
de cualesquiera otra industria ó -ncgociaaion mercantil, pagarán sobre 
la cuota que en su respectiva clase les hubiere ‘correspondido otTÜ rúa
les anuales por cada millón efectivo del capital social, cuando con 
arreglo á esta base deba exceder, pero no bajar en caso alguno de

GOÓ 
4G0 
520 
400

30

aquella icuola. qqq
-Compañías de seguros á prima.
Empresas de diligencias.

Por una linea de dos leguas ó menos . , o AAA
Por cada una de las leguas de mas, 2-5 reales hasta completar 8,000, 

máximun de que no excederá cualquiera que sea la distancia que re- 
corran. |0 000

Empresa de navegación del canal de Castilla. *>.500
Tdém del Guadalquivir. 1,1
Idem del de Manzanares en unión con las yeserías adyacentes al mismo. 
Empresarios constructores de buques de todos portes, pagarán un real por

cada tonelada hasta el máximun de 500 reales-.

-b

Empresas dé teatros: . , . i ~1 Los dc Madrid y Barcelona el producto de una entrada completu 
fi:n deduteion"de gastos. - < u J

Los de las capitales de provincia donde hubiere compañía todo el 
año, la mitad del producto íntegro tfó una entrada completa en lo» 
mismos términos. ,

Los do los púéblas donde las compañías residan mas de tros meses, 
la octava parle de una entrada completa en iguales términos.

.Empresarios de funciones de toros: ,,
Por cada función en Madrid, Sevilla-, Barcelona, Valencia, Cádiz-, 

Zaragoza y Pamplona.
Fuera de estas capitales.

Empresarios do funciones de nóvillos:
Por cada corrida » función ón Madrid, Barcelona, ScYiIla, Valen 

cía, Cádiz, Zaragoza y Pamplona.
Por cada una idem fuera .dé estas capitales.

Empresas de bailes públicos:
Por cada función en Madrid, Barcelona y Sevilla.
En las domas poblaciones.

Empresarios do compañías dé diversiones 6 espectáculos públicos, como 
ion los de caballos, volatines, titiriteros y demas que so asimilen a es
ta olase. ■

„ , -i „ , (Cada función de caballos;
En Madrid y Barcelona. |as dc vólátinds y titiriteros.
En los pueblos de mas de 42,lli)O vecinos unas y otras-.
En los que no excedan dc 42,000 ni bajón de 5-,000.
En los pueblos que bajen do?5,000 vecinos.

Espectáculos en que se manifiestan al público dioramas, panoramas; cos- 
nioramas ú otros semejantes

En Madrid y Barcelona.
Fuera de estos dos capitales permaneciendo mas de trés meses.

Esquileos públicos dc ganado lanar.
Establecimientos do azogar espejos pagarán:

En Madrid y Barcelona.
En las demas poblaciones

Establecimientos dc .liquidación dc operaciones dc Bolsa en Madrid: pa
i .fiarán cada. uno. ,
Establecimientos de baños en los rios y en las orillas d« playos del 

mar: pagarán por cada pila 6 baño;
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Madrid 5 de Setiembre de ISA". Salamanca.

Tarifa especial para la industria fabril y manufaclúreta.

la

8

26

50

13

8

odo el año, por cada piedra, 
menos, por cada muela, 
el año, por cada piedra.

24 
3.0

20 
40

24 
.46 
25

IS 
40 
26 
56
40 
20

16 
'386 
620 

4,0110

NUMERO 3,°

8 
5 

16 
16

(fA 
50 

too

4n0 
'200 
120 
60

4,500 
2.500 
5,000 
3,500 
4,000 
4,500 
5,000
5:M 

‘6,009 
'6 500 
7.1100 
:8,oVÓ

^0
40 
40 
7>Ó 
2f) 

3 40
20
60

'2-LOOO 

áiiMo 
42,000 
48,006 
G0,000 
80.1100 
100,000

Galeras: mcnsagcríaS y corros de trasporte.
Pagaran por. cada caballería

Lavaderos públicoi de lana que se deupan hasta dos meses.
Idem de dos ú tres meses.
I.lcih de tres meses arriba.
Lavadlos de ropa, por cada banca.
Maestros de postas ó personas parlicalarcs qne tienen contratados tiros ó 

caballerías para el servicio de córreos, diligencia», sillas de pesia ú 
titró cualquiera dc esta clase, por cada caballería

Molinos de aceite que muelen por retribución en espc/ie ó en dinero, 
por cada viga ó-prensa común.

Los dc linaza idem.
Por cada prensa hidráulica.
Molióos harineros.

Fábricas de harinas moliendo
Idem que muelen seis meses ó
Acdñas dc rio, moliendo todo , , .

Idem que muelen seis rríoses 6 monos, por cada muela.
Lós molinos maqtfHéros en rio ó presa qne tengan el ancho y agua 

para tres ó mas canales, moliendo lodo el año, por cada piedra.
LoB de la misma clase que múclen .seis meses ó menos.
Idem de represa ó ’éáuce de una ó dos canales, molicniló todo el opb.
Idem por mas dc seis meses.
Idem por tres meses

Molinós de corteza de árboles, moliendo todo el año.
.Idem por seis mases ó menos.

Molinos de viento
Navieros: por cada tonelada dos reales hasta el máximun de 1000. enan

que 'tengan diferentes buques.
rPor cada "caballo padre.

Paradas de caballos. {1jüm g^^nes, por cada garañón ó burro padre.
Porteadores ó arrieros: noiidu» e oíiaod sl.ea.ioq ,.aj8 '

Por cada acémila ó caballería mayor.
Por cada caballería menor.

Prensas de cera ,
Prensas ó lagares dé uva qué ño sean exclusivamente para cosecha prop.a.

PARTE PRIMERA,
que cbmprendé las industrias que, dé'en constituirse en gremio ó colegio para 

distribución dc cuotas por medio de categOr as

INDUSTRIA LANERA Y ESTAMBRERA.

Cada establecimiento do dos 6 mes cardas cilindricas movidas'por agua, vapor 
ó ¿aballerias pagará por cada carda .

Cada hilandero de cien husos movidos por cualquiera dc dichos tres memos me
cánicos, pagarán,. , ,

Cada dos telares (comunes de lanzadera á mano ó volante, y dc mas de cinco 
cuartas castellanas al ancho de la tola, ya pertenezcan al mismo fabricante o 
mercaderes por cuya cuenta trabajen

Cada dos dc los mismos telares con ol ancho de la tela de cinco cuartas caste
llanas abajo. , , , , i

Cadá tres telares mecánicos dc mas dc cinco coartas castellanas la tria de ancho.
Cadá tres telares mecánicos de cinco cuartas castellanas abajo de micho.
Cada batan dé rueda ó mazo,
Cada prensa hidráulica para prensar los panos.
Cada Undosa de tijera horizontal, ó maquina do tundir con tijeras.

NOTA Los telares dc telas muy toscas, y do lanas burdas, como la jerga, frisa y 
sáyal están comprendidos entro las manufacturas de derecho fijo que se «presan al bu 

dc está tarifa.
INDUSTRIA CAÑAMERA Y I.1NERA.

Cada hilandero de cincuenta husos movidos por cualquiera de los ires medio» 
mecánicos dé agua, vapor ó caballerías.

Cada carda cilindirca id. id. id. .Cada dos telares dc las comunes dc lanzadera á mano 6 volante, dc lienzos fimos 
entrefinosáladamascados para mantelería cuyo ancho exceda de vaya castellana, 

los mismos dos telares cuando el ancho dc la tela sea de tara o menos. 
Cada tres telares mecánicos de dichas telas, cualquiera que sea el ancho dc- estos. 
Bada dos telares comunes dc lienzos ordinarios 6 «seros para margas, costales, 

sacos de embalar ó enfardar y otros usos semejantes
Cada máquina de mozos para lustrar los l.cnzos, sean movidas por agua, vapor 

Ó caballerías.
Batanes: cada pilla dc doS mazos.

INDUSTRIA ALGODONERA.

Cada establecimiento de dos ó mas cardas eilindricas, movidas por .gua, vapor 
caballerías, contribuirá por cada carda.

Idem nrihorales temíales ó frió», pagarán taiñbioñ por éáda pil».
Las casitas ó chozas para prepararse á <-iiírur en el ba^io } "veslirse 

(l.^pues.
‘Extractores dc vinos que no sean de propia cosecha, pagarán por la 

extracción anual, á saber:
Hasta 6,000 atrofia 
Desde 0,001 á 42,000 
Desde 42‘00it á IK-UOO 
Desde 48,001 ......
Desde 24,001 
Desde 50,001 
Desde 50,001 
Desde 42,1)01 
Desde 48,004 
Desde 00,001 
Desde 80,001 .
Desde 100,001 en udcluiíle.
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Ceda ciento ei licítenla husas para Villar, ó arañas para torcer á dos 6 mas ca
bo», -cualquiera que sea el número <!.• la hilaza, ó torcido, siendo sus moto
res <le alguna de las tres especies indi<uda&. 46.

Cada cincuenta husos, desde ciento cincuenta en adelante. . 5
Cada cien husos movidos á mano por hombres, mugores ó muchachos. 4
D<*s lo dos telaros inclusive de los comunes con lanzadera á mano ó volante, y 

el ancho de la tela de mas de vara castellana, cada telar. 8
Si el dicho ancho fuero de vara castellana ó mre< 6
Desde tres telares mecánicos inclusive en adelante de cualquiera ancho en la te- 

lav cada telar 4 2

INDUSTRIA SEDERA.

Los hilanderos mecánicos do sedas con motor de agua, vapor ó caballerías que 
hilen ó no hilen todo el año, pagarán por cada caldera ó perol en que se 
toman las hebras del capullo que forman el hilo ó filamento 48

Dichos, con ruedas de manubrio, movidas por personas y en que se hila el ca
pullo de propia cosecha ó acopiado y comprado de los cosecheros, pagarán 
por cada caldera ó perol 6

Los tornos movidos por agua, vapor ó caballerías, pagarán por cada cien ara
nas ó anillos en donde se unen los dos ó mas cabos para retorcer 26

Los tornos movidos á mano ó p:ir personas pagarán, por cada cien arañas ó 
anillos 8

Los telares con máquina Jacquard, y cuya tela tenga mas de tres cuartas cas
tellanas al ancho, pagarán cada una 48

Cuando el dicho ancho sea de tres cuartas castellanas ó menos 44
Los telares de tejidos lisos, ó mostreados, si la tela es mas ancha que tres cuar

tas castellanus, por cada uno 42
Los misinos telares, siendo la tela de tres cuartas ó menos, cada uno 40
Los telares do terciopelos y felpas, lisos ó rizados, de tres cuartas castellanas ó 

mas cu el ancho de la tola, cada uno 48
Los mismos telares si la tela es de tres cuartas castellanas ó menos en el ancho 42

NOTA. Los telaros de tejidos con mezcla de diferentes hilos en la trama ó en la 
urdimbre, pagarán por la cuota de la especie mas alta.

FABRICAS DE BLONDAS POR CALIDAD.

{blondas finas 600
blondas, entrefinas 500
blondas ordinarias 250

Idem id. si comprende las tres clases de fabricación 4.550

FABRICAS DE HIERRO Y TALLERES DE CONSTRUCCION DE MAQUINAS.

Fundiciones en que se amold 1 el hierro'do segunda fundición en pictas para 
máquinas, utensilios &c., por cada horno ó cubilan 620

NOTA. Cuando en dichos establecimientos los haya ademas de Perrería, Talleres 
de construcción ó Martinetes, pagarán también las. cuotas de los artículos respectivos.

Porrerías que forjan ó estiran el hierro con martinetes y cilindros, convir- 
liéndole en barras, llantas, tochos y otros semejantes 2,500

Dichos establecimientos de menor importancia 4,250
Perrerías que fabrican chapas, flejes, arcos, tornillos candados, muelles y otras

piezas menores 4 ,500
T.illeres de construcción de maquinaria que usen de tornos, plataformas y ma

quinas de cepillar el hierro 4,200
Talleres de construcción que por métodos anticuados ó comunes funden y hacen

de hierro ú otro metal ruedas, guadañas, ollas, campanas, tubos, planchas
de mano y algunos utensilios semejantes ?50

Idem de clavos llamados Puntas de París:
Por caifa máquina movida por caballerías 460
Idem, movida por vapor ó agua 500
Martinetes ó fábricas para batir cubre u otro metal 250

NOTA. Cuando las fe.rrerías ó talleres de construcción se limiten * las recom
posiciones de las máquinas de una grao fábrica de hilados, tejidos ó estampados, solo 
pagarán la cuarta parte de la cuota señalada en está tarifa.

FABRICAS DE TEJIDOS DE ARTEFACTOS MENORES.

Fábricas do jergas, frisas, sayales, paños pardos ó burdos que son los que por
no teñirse quedan del color de la lana: por cada dos telares. 48

Fábricas de cintería, lisloivría, gaolnes, flecos, fajas, franjas, tirantes, balduques
y ligas ó c.mogilcs: p-.ir cada telar qiie teja m¡n de veinte piezas á la vez 50

Por cada telar qüe teja ú la vez desde diez á veinte piezas 45
Por cada telar que teja desde tres á nueve piezas a la ver 7
Cada dos telares de punto, cualquiera que sea el artefacto en que se empleen 42

TINTES Y BLANQUEOS.

Los tintoreros que tiñen para fábricas de bj d >s ó mercaderes al por mayor
ó menor, pagarán en Madrid, Barcelona, Valencia, Grairada y Sevilla 560

Los tintoreros de la misma clase en todos los demás pueblos d< 1 Reino 4 44
Los prados y establecimientos para el blanqueo de hilos y telas de todas clases 560
Les prados ó establecimientos de bullicion y preparaci< n para el pintado ó es

tampado de todo género de telas 540
Las fábricas de pintado ó estampado, por.cada máquina de pintar á cilindro 900 
Dichas á la Perro!, por cada Parrolipa 225
Las mismas fábricas de pintar con molde á la mano, por cada mesa _ 25
Los establecimientos de estirar, aderezar, prensar ó lustrar la» telas con máqui

nas ó caballerías 600
Los misinos establecimientos que hacen todas estas operaciones A mano 460
Las fábricas de cardas cilindricas hechas mecánicamente para el cardado de las

lanas y algodones 900
Idem de cardas hechas á mano para ídem 225

» ) En las capitales de provincia 400Blanqueadores de cera j .. , . 1 .. .* rn1 ' En las demas poblaciones 60

FABRICAS DE PRODUCTOS QUIMICOS.

Las do aceite vitriolo (ácido sulfúrico) por cada grande cámara do plomo 504

Si en la mism» grande cámara se hubiesen puesto tambores ó receptáculos pe
queños de plomo, según el método moderno, pagarán en vez de aquella cuota 
á razón de 5 rs. por cada quinientos pies cúbicos de su capacidad.

Las de caparrosa (proto-sulfalo de hierro) y las de piedra lipis (deuto-sulfato 
de cobre) * 07O

Las de albayalde (carbenato de plomo) y las de alumbre (sulrato de alúmina y 
potasa o amoniaco) qgQ

Las de agua fuerte (ázido azoico ó nítrico), las de espíritu de sal humeante, sal 
- saturno, sa.l Je estaño, cremor tártaro, earbon animal ó sea negro de marfil, 

y las de vinagre ó ácido acético impuro 90
Las‘de antimonio
Las de minio, (¡Ingirió, cloruro de cal, vnrd‘te cristaliza lo. aguarrás, fósfuaos 

y d-mas productos liquidos de puco consumo, ó qu.; se elaboran en muy pe 
quenas cantidades 72

1 (Se conlinuará)

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
primaria de Burgos.

T.os patronos de la escuela de instrucción primaria supe
rior de la villa de ( ovan ubias, lian determinado señai.ir el .fia 
20 de este toes para el acto de la oposición que deberán reali
zar los aspirantes á la referida escuela. Lo que se pone en co
nocimiento de los interesados para su inteligencia. Hurgas i.° 
de Octubre de i84y.=P. A. D. L. C-, Antonio Martínez Aros 
ta, Secretario.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
de Aüava.

Debiendo precederse en el primer domingo de Noviem-. 
bre próximo á la licitación y adju licacion del Boletín oficial de 
esta provincia para el año de 184S, los sugetos que gusten lo
mar á su cargo la publiranon de dicho periódico con snjccioti 
á lo dispuesto en la Real orden de 3 de Setiembre de 1846 y 
demas que en la misma se citan, pueden dirigir sus proposicio
nes con pliego cerrado á este Gobierno político durante todo el 
mes de Octubre de este año. Vitoria 24 de Setiembre de i84y. 
— El vire-Presidente del Consejo provincial G. P. I., José de 
Urrulia y Arralia.

DON VICENTE PORTAL, 
/luditor honorario de Marina , Juei dfe primera instancia de 
Roa v su partido.

Por el presente, hago saber á todas las justicias de los 
pueblos de esta provincia, y á las de los que llegase á su noticia 
este anuncio, que en este Tribunal y por testimonio del actua
rio, se sigue causa criminal de oficio en averiguación de quien 
sea y á que pueblo pertenezca un hombre que cadáver, se en
contró en las heras tituladas de Santa Ana, en la villa de Fuen- 
tecen la mañana del cuatro del corriente, el cual estaba vestido 
con calzón, chaleco , capa de paño pardo muy malo, rolo y re
mendado, medias de lana blanca, camisa de estopa, albarcas con 
calzaderas de cáñamo, pañuelo encarnado, un afililero pequeño 
y un obillo de hilo blanco : como de cuarenta años de edad, 
tinco pies escasos de estatura y cerrado de barba, y sin duda 
podia pertenecer á la clase de méndigos. Con el fin de conseguir 
saber quien sea y á que pueblo pertenezca, las recordadas justi
cias practicarán cuantas diligencias las sugiera su celo y en el 
caso de que en alguno de sus respectivos pueblos se herbase de 
menos la persona cuyas señas quedan anotadas lo comunicarán 
directamente á este Tribunal, porque en ello se interesa la m<*- 
jor administración de justicia. Dado en Roa á a5 de Setiembre 
de 1847.=-, Vicente Portal.= Por mandado de S. Sria. Román 
de Mortigüela.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo ig de Setiembre de 1847.

Rs. n.
íeczeeeeeei

Han ingresado en este día. ......... aigfi 

El Director de semana, Julián Arribas.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.


